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El debate político sobre las drogas en Amé-
rica Latina está dando pasos notorios. Los 
cambios legislativos que están introduciendo 
varios de los países de la región revelan tam-
bién una tendencia innegable a alejarse de la 
“guerra contra las drogas”. Este informe ex-
plica los antecedentes de la apertura del de-
bate sobre las políticas de drogas en la región, 
resume los aspectos más relevantes de las 
reformas a las leyes de drogas que actual-
mente cursan en algunos países y propone 
una serie de recomendaciones de políticas 
que podrían ayudar a avanzar el debate de 
manera productiva. 

DESPUÉS DE LA CUMBRE DE CARTAGENA 

Las grandes expectativas sobre un debate de 
alto nivel respecto a las actuales políticas de 
drogas en la VI Cumbre de las Américas 
(OEA, abril de 2012), en Cartagena, Colom-
bia, muy pronto quedarían empañadas y 
reducidas a no más que el comentario mode-
rado de que al menos el tema llegó a tocarse a 
tan alto nivel. Lo que podría verse como un 
éxito y un fracaso a la vez: no se discutió 
sobre alternativas a la prohibición, aunque 
todos coincidieron en que debía examinarse 
la evidente ineficacia de las estrategias actua-
les. También se acordó que la OEA realice un 
estudio y examine las pruebas reunidas en 
busca de estrategias alternativas más efectivas 
en 2013. 

La Conferencia internacional de ministros de 
Relaciones Exteriores y jefes de organismos 
nacionales especializados contra el problema 
mundial de las drogas, que se celebra los días 
25 y 26 de junio en Lima, será la próxima 
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RECOMENDACIONES 

• Garantizar que el estudio encargado a la OEA 
sobre opciones alternativas para las políticas de 
drogas sea una reflexión honesta y sin prejuicios 
sobre los diferentes modelos y estrategias 

• Apoyar los pasos que se están dando para la 
regulación legal del mercado de cannabis y 
explorar, con una coalición de países volunta-
rios,  la mejor manera de resolver el conflicto 
legal con las convenciones de la ONU 

• Elaborar propuestas para las sustancias especí-
ficas con miras a la gestión de los diversos sub-
mercados de drogas 

• Experimentar con medidas de reducción de 
daños para reducir los niveles de violencia rela-
cionada con las drogas 

• Apoyar el derecho legal a la masticación de la 
coca y permitir el desarrollo de un mercado 
lícito de coca en toda la región 

• Asegurar la participación de la sociedad civil 
en el debate sobre la reforma de la política de 
drogas 

• Cuestionar las disposiciones de las conven-
ciones de la ONU que obstaculizan los avances 
de las reformas basadas en la evidencia empírica. 
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oportunidad para que los gestores de las polí-
ticas discutan la forma y el contenido de esta 
evaluación o estudio. Otra oportunidad estará 
teniendo lugar al mismo tiempo, el 26 de 
junio, en Nueva York en donde habrá un 
debate temático sobre “Drogas y delito como 
una amenaza para el desarrollo” en ocasión 
del Día Internacional de la Lucha Contra el 
uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas en 
el marco del 66º período de sesiones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas. 

Gracias a la insistencia y los esfuerzos de los 
presidentes Otto Pérez Molina (Guatemala) y 
Juan Manuel Santos (Colombia), y a la aten-
ción mediática en el período previo a la 
Cumbre de abril en Cartagena, el tema llegó a 
estar presente en la agenda de la Cumbre. 
Finalmente, algunas de las frustraciones por 
las políticas de control de drogas promovidas 
por Estados Unidos pudieron ser puestas en 
la mesa a un alto nivel político, “liberándose 
el genio de la botella”.2 Los presidentes y jefes 
de delegaciones discutieron “temas calientes 
pero secretos” 3 la tarde del domingo a puerta 
cerrada, y según palabras del presidente San-
tos, de “manera abierta y franca”. 4   

El surgimiento de una América Latina cada 
vez más independiente y segura de sí misma 
para insistir en un cambio de rumbo en la 
política contra las drogas refleja un impor-
tante cambio en los términos de la relación 
con Estados Unidos.5 La demanda de una 
"democratización" del debate y de alternativas 
a las actuales políticas se deriva de la percep-
ción de que las sociedades latinoamericanas 
pagan un precio desproporcionado en vidas 
perdidas, secuestro de los sistemas judiciales, 
abusos y hacinamiento en las cárceles, y des-
plazamiento de pequeños campesinos, debido 
a la estrategia liderada por Estados Unidos 
que da prioridad a la reducción de la oferta 
sobre la reducción de su propia demanda. La 
bancada del Senado estadounidense sobre fis-
calización internacional de narcóticos lo 
reconoció en su último informe, diciendo que 
“Estados Unidos debe hacer mucho más para 
reducir la demanda de nuestro país de drogas 
ilegales. En última instancia, es el consumo de 
drogas en los Estados Unidos lo que alimenta 
la violencia en toda América Latina y el 
Caribe”. 6 Esto no quiere decir que la sociedad 

estadounidense no haya pagado también un 
alto precio en términos de violencia relacio-
nada con las drogas y de aumento de la 
población carcelaria, por la aplicación de 
leyes nacionales para reprimir las drogas. 

LO QUE SE DECIDIÓ EN CARTAGENA 

En Cartagena se aprobó por consenso una 
propuesta mexicana de crear un Sistema 
Interamericano contra la Delincuencia Orga-
nizada.7 Aunque estrechamente relacionados, 
los temas de delincuencia y los de drogas fue-
ron tratados por separado. El presidente 
mexicano Calderón dijo que antes de finales 
de este año cada país habrá designado un de-
legado para este centro. Los líderes acordaron 
establecer un sistema de intercambio de in-
formación con el objetivo de fortalecer la 
cooperación internacional en la lucha contra 
la delincuencia organizada transnacional en 
sus diversas manifestaciones. La Procuraduría 
General de la República (PGR) de México 
sería la entidad encargada de coordinar el 
nuevo sistema y debe convocar a los países de 
la región a una reunión para su constitución 
formal más tarde este mismo año. Curio-
samente, y a diferencia de lo que sucede con 
la política de drogas, al parecer hay consenso 
en este debate, ya que no hay señales de que 
se quiera revisar el modelo actual de lucha 
contra la delincuencia organizada. 

La reunión de Cartagena produjo una decla-
ración sobre la cuestión de las drogas que 
expresa la intención de discutir más a fondo 
el tema durante la cumbre especial sobre dro-
gas en Lima mencionada antes. En este 
documento no aparece ninguna señal de nue-
vos enfoques y es bastante cuidadoso en el 
reconocimiento del fracaso de las políticas 
actuales: “Conscientes que frente a los ingen-
tes recursos y el accionar violento y corruptor 
del narcotráfico, la sola suma de esfuerzos no 
coordinados y aún aquellos que han tenido 
éxito, han tenido un limitado impacto sobre 
el problema mundial de las drogas y, por lo 
tanto, es necesario determinar medidas efec-
tivas bajo un enfoque integral y equilibrado”.8 
Sin embargo la declaración se cuidó de no ir 
más allá del lenguaje ya aceptado en declara-
ciones y resoluciones previas de la ONU y la 
OEA. 
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La Cumbre de Cartagena decidió no obstante 
encomendar a la OEA “analizar la actual po-
lítica antidrogas en el hemisferio, y explorar 
nuevos enfoques y alternativas para fortale-
cerla y hacerla más efectiva”.9  El esfuerzo 
será coordinado por una secretaría técnica 
dentro de la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas (CICAD), 
supervisado por el Secretario General de la 
OEA, José Miguel Insulza. En la última 
reunión anual de la CICAD en mayo de 2012 
y en la reunión de Grupo de Revisión e 
Implementación de Cumbres a comienzos de 
junio en Cochabamba, se discutieron algunos 
detalles sobre la metodología y la naturaleza 
del estudio. 

El estudio de la OEA deberá ofrecer una 
visión general de los problemas en torno a las 
drogas en las Américas, y mostrar tanto los 
éxitos como los ‘retos’ (o ‘fracasos’) de las es-
trategias de control de drogas que se han apli-

cado en el hemisferio hasta ahora. De 
acuerdo con Rafael Bielsa, jefe de la Secretaría 
de Programación para la Prevención de la 
Drogadicción y la Lucha contra el Narcotrá-
fico de Argentina (SEDRONAR) y presidente 
de la CICAD durante las sesiones de mayo, el 
estudio  se encargará de la “… exploración de 
opciones y escenarios para el desarrollo de 
nuevos enfoques”.11 Un primer esbozo de los 
diferentes escenarios a tener en cuenta ya ha 
sido preparado y será presentado en Lima el 

25 y 26 de junio.12 El informe fue calificado 
como “técnico y no político”, y ofrecerá a los 
presidentes un menú de opciones de políticas, 
en lugar de recomendar una política especí-
fica, que se examinará en el segundo trimestre 
de 2013. 

El estudio abordará diversas áreas de política 
en materia de drogas y muy probablemente 
convocará grupos de trabajo de acuerdo a los 
lineamientos siguientes: primero, drogas y 
salud pública, incluyendo la prevención y el 
tratamiento; segundo, drogas y desarrollo 
socio-económico; tercero, regímenes jurídi-
cos existentes y sus alternativas; cuarto, cri-
men organizado y seguridad, incluyendo su 
infraestructura financiera; y por último, pers-
pectivas de la producción y mercados de dro-
gas, fármacos y precursores. La financiación 
del estudio y la selección y el perfil de los ex-
pertos que participarán en éste todavía está 
por definirse. Algunos se pronunciaron a 
favor de que los participantes fueran sola-
mente expertos de los organismos intergu-
bernamentales, pero otros han sugerido que 
los países puedan designar expertos para los 
distintos grupos de trabajo temáticos, entre 
ellos académicos independientes o expertos 
de la sociedad civil o pertenecientes a think 
tanks.  

El hecho de que la CICAD sea el organismo 
responsable de la evaluación puede ser pro-
blemático, a pesar de que otras organizacio-
nes regionales, como la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS), el Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID) o la Comuni-
dad Andina de Fomento (CAF ) probable-
mente se involucren también en el proceso, 
así como la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDD). El 
problema está en que la estructura de la 
CICAD ha estado tradicionalmente domi-
nada por los fondos y perspectivas políticas 
de Estados Unidos. Dada la historia del pre-
dominio estadounidense sobre el tema, y el 
deseo ahora de América Latina de desarrollar 
una visión más independiente sobre la futura 
orientación de la política de drogas, debería 
intentarse llevar el debate a otros mecanismos 
regionales de políticas de América Latina, 
como la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR) o la Comunidad de Estados Lati-

“    No podemos erradicar los mercados mundiales de 

drogas, pero sí podemos regularlos como lo hemos hecho con 

los mercados del alcohol y del tabaco. El abuso de drogas, el 

alcoholismo y el tabaco deben ser tratados como problemas 

de salud pública, no como cuestiones de justicia penal. 

Nuestros hijos y nietos nos exigen una política de drogas más 

efectiva y no una respuesta más ideológica. 

” 
El presidente Otto Pérez Molina de Guatemala10 
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noamericanos y Caribeños (CELAC), en 
donde se pueden discutir las prioridades de la 
política de drogas entre los países latinoame-
ricanos sin la presencia dominante de los 
Estados Unidos. 

Un foro de la sociedad civil que se organizó 
en los días previos a la cumbre de Cartagena 
también abordó la política de drogas, ade-
lantando varios criterios que se deberían in-
corporar en el debate. La declaración final 
que fue entregada a los presidentes menciona 
la necesidad de sacar el consumo de drogas 
de la ley penal, la búsqueda de la proporcio-
nalidad de las penas para los delitos relacio-
nados con drogas, un debate serio sobre las 
estrategias de desarrollo alternativo para en-
frentar los cultivos ilícitos, y el pleno recono-
cimiento de los usos tradicionales de plantas 
como la hoja de coca.13  

TENSIONES ENTRE ESTADOS UNIDOS Y 
AMÉRICA LATINA 

América Latina tiene una tradición relativa-
mente larga de desacuerdos con la política de 
control de drogas impuesta por los Estados 
Unidos, expresando su deseo de dejar de lado 
el modelo dogmático impuesto por ese país.14   

La iniciativa mexicana para la UNGASS  

En 1993, México, uno de los países del 
mundo más azotados por el fenómeno del 
narcotráfico y los efectos de la guerra a las 
drogas, comenzaría a buscar los apoyos nece-
sarios para celebrar una conferencia interna-
cional en el marco de la ONU con el fin de 
discutir diferentes aspectos relacionados con 
la política mundial para las drogas. Entre es-
tos, la necesidad de revisión de las conven-
ciones de drogas en lo concerniente a la clasi-
ficación del cannabis y de la coca, opciones de 
despenalización y las prácticas de reducción 
de daños que comenzaban a explorar algunos 
países europeos. México sugería que había 
maneras distintas a la que imponía Estados 
Unidos para abordar el problema. En 1993, 
una carta del Gobierno mexicano al Secreta-
rio General de la ONU sobre el control de 
drogas causó gran revuelo y marcó la pauta 
para una reunión especial de alto nivel de la 
Asamblea General para discutir el problema 

mundial de las drogas. En dicha carta, México 
solicitaba que se diera más atención a la 
demanda porque “el consumo de drogas 
constituye la fuerza generadora de la produc-
ción y el tráfico de las mismas”. Además, 
hacía una fuerte crítica a las operaciones 
antidroga de Estados Unidos en territorio 
mexicano y criticaba asimismo su mecanismo 
unilateral de certificación. México censuraba 
también los “intentos de imponer la hegemo-
nía” y abogaba por un “enfoque equilibrado” 
en la fiscalización de drogas. 

La idea de México culminaría varios años 
más tarde, en 1998, con la Sesión especial 
sobre drogas de la Asamblea General de la 
ONU (UNGASS). Las manipulaciones de 
Washington lograron impedir que México 
presidiera esa reunión, a pesar de su rol pre-
dominante en el impulso de dicha sesión. 
Lamentablemente, al final lo que salió de esa 
asamblea fue una reconfirmación del enfoque 
prohibicionista y de la rigidez de las políticas 
en vigor, justamente lo que México había 
cuestionado desde el comienzo. La ONU 
misma se comprometió con un ‘mundo libre 
de drogas’ para el año 2008. En palabras del 
presidente de la sesión, el Señor Udovenko de 
Ucrania, “El problema de las drogas no puede 
dejarse de lado por las buenas intenciones, y 
la comunidad internacional debe estar prepa-
rada para una lucha larga y agotadora”. Sin 
embargo, en el proceso de la conferencia, 
México y Colombia en particular pudieron 
expresar ampliamente su frustración con 
respecto a los desequilibrios inherentes al 
sistema de fiscalización internacional de 
drogas, y varias de las 'responsabilidades del 
Norte’ pasaron a ser elementos importantes 
de la Declaración Política y Plan de Acción de 
la UNGASS de 1998, como la reducción de la 
demanda, el lavado de dinero, los precursores 
químicos, las drogas sintéticas, y la financia-
ción para el desarrollo alternativo.15                 

El Mecanismo de Evaluación Multilateral 
(MEM)  

Las naciones latinoamericanas continuaron 
demostrando su desacuerdo con los Estados 
Unidos y tratando de avanzar en otra direc-
ción en el marco institucional de la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA). Un paso 
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concreto, una vez más dado por México, fue 
la creación en 1999 del Mecanismo de Eva-
luación Multilateral (MEM), cuyo objetivo 
era contrarrestar la evaluación unilateral del 
desempeño de los países en el proceso de cer-
tificación de drogas llevado a cabo por los 
Estados Unidos anualmente. Este último es 
un proceso sumamente politizado en el que, 
cuando los Estados Unidos tienen relaciones 
tensas con un país, a menudo dicho país 
resulta “descertificado” debido a su falta de 
cooperación en materia de fiscalización de 
drogas. Estas descertificaciones pueden con-
ducir a sanciones inmediatas, como la reten-
ción en la ayuda al desarrollo, en créditos y en 
beneficios  comerciales. 

Si bien el MEM es importante, en tanto que 
expresa una fuerte discrepancia con las políti-
cas de Estados Unidos, no ha logrado susti-
tuir el proceso de certificación unilateral de 
drogas de Washington, a pesar de que ése era 

su principal objetivo. Los países de América 
Latina, aunque representan una mayoría, 
nunca han tenido suficiente control político 
sobre la estructura de la OEA. En tanto que 
mayor donante de la OEA y de su Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas (CICAD), Estados Unidos es quien 
tiene, en el fondo, la última palabra. De 
hecho, el director de la CICAD es tradicio-
nalmente un funcionario estadounidense por 
la misma razón. En ese sentido, el debate 
sobre las alternativas a la guerra contra las 
drogas que surgió en las semanas previas y 
durante la VI Cumbre de las Américas en 

abril de 2012, fue de particular importancia. 
Por primera vez los Estados Unidos no pu-
dieron evitar dentro de la OEA un manifiesto 
despliegue de descontento sobre sus políticas 
de drogas, viéndose obligado a aceptar la 
apertura de un debate tendiente a considerar 
potenciales políticas alternativas. 

CRISIS DE SEGURIDAD EN AMÉRICA 
CENTRAL 

Durante décadas, la militarización ha sido 
parte de las políticas que Estados Unidos 
promueve para luchar contra la oferta de 
drogas. Esta política ha sido especialmente 
perjudicial en los países de tránsito de Amé-
rica Central y en México, donde los proble-
mas de seguridad los han convertido en algu-
nos de los países más violentos del mundo. 
Esto explica por qué los países centroameri-
canos, que han sufrido profundamente los 
excesos resultantes de la guerra contra las 
drogas, se han hecho particularmente activos 
en este campo. A principios de 2012, el presi-
dente guatemalteco Otto Pérez Molina hizo 
un llamado a favor de un fuerte debate sobre 
la guerra a las drogas, poniendo una serie de 
estrategias alternativas sobre la mesa, entre 
las cuales la opción de un mercado legal-
mente regulado.  

Manuel Zelaya, ex presidente de Honduras, 
había hecho lo mismo en 2008, poco después 
de haber sido anfitrión de la primera confe-
rencia del SICA (Sistema de Integración 
Centroamericana) sobre las causas de la inse-
guridad en la región. Zelaya, sin embargo, 
encontró poco apoyo para sus propuestas y 
sería posteriormente derrocado por un golpe 
de Estado en junio de 2009. Una nueva es-
trategia de seguridad regional se desarrolló en 
el marco del SICA y se hicieron intentos para 
llamar la atención internacional y el apoyo de 
donantes para su implementación. La fuerte 
correlación entre el aumento de la violencia, 
el mercado de las drogas y la guerra en su co-
ntra, llevó a que la presidente de Costa Rica, 
Laura Chinchilla, presentara el esbozo de un 
mecanismo de financiación basado en un 
esquema de compensación financiera por las 
incautaciones de drogas. La Señora Chinchi-
lla explicó su propuesta en una conferencia 
internacional de donantes en Guatemala en 

“     Deberíamos analizar si, tras las décadas transcurridas 

y a la luz de los resultados hasta el presente, no ha llegado 

el momento de comenzar un debate abierto sobre la 

coherencia y efecto útil de algunos de los preceptos 

contenidos en dichos tratados. 

” 
El ministro de Salud de Argentina, Juan Manzur16 
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junio de 2011, organizada para reunir apoyo 
para la estrategia de seguridad regional.17 En 
diciembre, la crisis de seguridad en la región 
se discutió de nuevo en el contexto de la inte-
gración de ‘Mesoamérica’ promovida por el 
Mecanismo de Tuxtla para el Diálogo y la 
Concertación. Aparte de los ocho países del 
SICA (Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Belice y 
República Dominicana), Tuxtla también 
incluye a los dos vecinos grandes de la región, 
México y Colombia. En este foro las frustra-
ciones de los países del SICA sobre la falta de 
apoyo de los donantes se entrelazaron con el 
debate mexicano sobre la forma de romper la 
espiral de violencia. El Presidente Calderón se 
refirió a las “opciones de mercado” como un 
eufemismo para la regulación de las drogas. 
Su discurso se reforzó con el incipiente lla-
mado del Presidente Santos de Colombia 
para abrir un debate sobre las drogas. 

Esto condujo a la adopción de un párrafo en 
uno de los documentos finales pidiendo a ‘los 
países consumidores’ reducir la demanda de 
drogas o “explorar todas las alternativas posi-
bles para eliminar las ganancias exorbitantes 
de los criminales, incluyendo opciones regu-
latorias o de mercado orientadas a ese propó-
sito”.18 En febrero de 2012, el Grupo de Ami-
gos de la estrategia de seguridad del SICA se 
reunió de nuevo en Washington, donde se 
hizo evidente que muy pocos de todos los 
compromisos de financiación contraídos el 
año anterior se materializarían en la realidad. 
En la declaración final de la cumbre del SICA, 
a principios de marzo en Honduras, los pre-
sidentes, en presencia del vicepresidente esta-
dounidense Biden, dieron la bienvenida a la 
propuesta de Pérez Molina para seguir discu-
tiendo en Guatemala ese mismo mes la bús-
queda de mecanismos alternativos de control 
de drogas.     

Pérez Molina convocó una cumbre especial 
regional, “Nuevas rutas contra el narcotrá-
fico”, en Antigua, Guatemala, el 24 de marzo 
de 2012 para hablar sobre las medidas ur-
gentes necesarias para reducir la desenfre-
nada violencia vinculada al narcotráfico. 
Afirmó que las actuales políticas han sido tan 
ineficaces que todas las opciones, incluyendo 
la “despenalización” de las drogas, deberían 

estar sobre la mesa. La prensa y numerosos 
activistas de políticas de drogas en todo el 
mundo se apresuraron a calificar la iniciativa 
de Pérez Molina como un ‘llamado a la legali-
zación’. El marco polarizado de las propues-
tas contribuyó a alimentar aún más las ten-
siones políticas en la región y la resistencia de 
los Estados Unidos, llevando la discusión casi 
a un punto muerto incluso antes de haber 
comenzado realmente. Los Estados Unidos 
dejaron saber públicamente que ellos estaban 
abiertos a discutir todas las opciones a pesar 
de que estaban seguros de que la despenaliza-
ción sólo empeoraría las cosas. Para evitar 
que el debate se saliera de control en la re-
gión, los Estados Unidos pusieron en marcha 
un intenso esfuerzo diplomático por medio 
de una serie de visitas en la región de altos 
funcionarios estadounidenses. 

Todos los presidentes centroamericanos 
aceptaron inicialmente la invitación, pero lle-
gado el día de la conferencia, sólo la mitad de 
los líderes de los países acudieron a la cita.19 

En la reunión estuvieron presentes los presi-
dentes de Costa Rica, Laura Chinchilla, y 
Panamá, Ricardo Martinelli, además de 
representantes de otros países de América 
Central, el ex presidente de Colombia y 
miembro de la Comisión Global  de Políticas 
sobre Drogas, César Gaviria, y representantes 
de la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) y del Centro Carter.  

En Antigua, Pérez Molina presentó cuatro 
opciones de estrategias a considerar, las cua-
les no se excluyen mutuamente. En primer 
lugar, la intensificación de los esfuerzos de 
interdicción haciendo uso de los mecanismos 
de financiación propuestos por Costa Rica, a 
través del cual el valor de los cargamentos de 
droga incautados sería reembolsado por el 
país consumidor hacia donde se dirigía la 
carga. Los Estados Unidos, por ejemplo, 
pagarían el 50 por ciento del precio de mer-
cado en ese país de los kilos de cocaína inter-
ceptados en Guatemala, en compensación por 
los altos costos sociales y los gastos de aplica-
ción de la ley invertidos en la lucha contra las 
drogas en los países de tránsito. En segundo 
lugar, la creación de un Tribunal Penal Cen-
troamericano para delitos de narcotráfico con 
jurisdicción regional y su propio sistema 
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penitenciario, para aliviar los sistemas nacio-
nales de justicia penal de la alta carga de pro-
cesamiento y encarcelamiento por delitos de 
drogas. En tercer lugar, la ‘despenalización’ 
del tránsito de drogas, estableciendo un co-
rredor a través del cual podría fluir libre-
mente la cocaína desde Sur a Norteamérica 
sin desestabilizar las regiones en el medio. Y, 
por último, la creación de un marco jurídico 
que regule la producción, comercio y con-
sumo de drogas, sin dar más detalles acerca 
de cómo debería funcionar tal mercado 
regulado o sobre la posibilidad de aplicar di-
versos mecanismos para las diferentes drogas. 

Al parecer, en la reunión se desarrolló un 
buen debate acerca de las etapas y otras preci-
siones de las diversas propuestas. Pérez 
Molina, refiriéndose al hecho de que el 15 por 
ciento de la población carcelaria en la región 
está presa por delitos de consumo de drogas, 
mencionó también que la despenalización del 

consumo y posesión de drogas podría aliviar 
el hacinamiento en las cárceles. El único 
punto en el que los presidentes se pusieron de 
acuerdo fue en la continuación del diálogo en 
los próximos encuentros del SICA y de in-

cluirlo en la agenda de la cumbre de la OEA 
en Cartagena en abril. 

La reunión de Antigua mostró claramente 
que no es fácil llegar a acuerdos políticos 
sobre cambios importantes en las políticas en 
esta área. Pero sin duda dejó sentada de ma-
nera firme en la agenda política la necesidad 
de políticas alternativas y dejó en claro que la 
cuestión no va a desaparecer fácilmente. En 
palabras de la presidente Chinchilla, “Para 
Costa Rica, el camino – el nuestro, por lo 
menos – no es la guerra contra las drogas, 
porque no tenemos ejército y no estamos 
dispuestos a que nos enganchen a ese convoy 
de destrucción, de militarismo, de gasto 
exorbitante, que distrae a los Estados de sus 
esfuerzos para la inversión social. Por eso es 
por lo que decimos que hay que buscar alter-
nativas … Costa Rica ya ha avanzado en des-
penalizar el consumo de drogas, que creemos 
que es un asunto de salud pública y no un 
asunto de derecho penal”.21   

REFORMAS A LAS LEYES DE DROGAS EN 

AMÉRICA LATINA 

A nivel de las legislaciones nacionales para las 
drogas varios países latinoamericanos han 
comenzado también a distanciarse del mo-
delo guerrerista y punitivo que se les ha im-
puesto desde fuera y que ha tenido tan graves 
consecuencias para los sistemas judiciales de 
los países y la sociedad en general. La grave 
congestión del sistema judicial y la crisis car-
celaria resultante de la aplicación de leyes, en 
algunos casos extremadamente severas, es 
una de las principales razones que ha moti-
vado los intentos de cambio, así como tam-
bién la desproporcionalidad de las penas por 
delitos de drogas. El razonamiento de estos 
países es que es preciso tener respuestas más 
efectivas y justas hacia los actores involucra-
dos en el mercado de drogas de lo que ha sido 
el caso hasta ahora con la receta de una repre-
sión penal dirigida hacia las figuras más visi-
bles: consumidores y pequeños cultivadores.  

Durante la última década se observa en la re-
gión latinoamericana una cautelosa tendencia 
hacia la despenalización del consumo y pose-
sión de drogas para uso personal. En varios 
países han surgido también últimamente 

“      Son muchas las voces que se han alzado en nuestra 

región reclamando una  reflexión crítica respecto de los éxitos 

y fracasos de las estrategias y  acciones que venimos 

materializando. Al respecto y como ha sido reconocido por la 

comunidad internacional, transcurrida más de una década de 

los compromisos asumidos por la asamblea general de la  

organización de las naciones unidas para abordar el problema 

mundial de las drogas, el problema continúa siendo un desafío  

frente al que resulta más preciso hablar de fracasos que de 

éxitos. 

” 
Rafael Bielsa, Presidente de la CICAD20 
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propuestas a favor de la despenalización en 
particular del cultivo de la planta de mari-
huana con fines de consumo personal. Este es 
el caso de Uruguay en donde el Gobierno ha 
anunciado recientemente sus planes de una 
legislación regulada y controlada del cannabis 
incluyendo su producción y distribución bajo 
control estatal, para lo cual próximamente se 
introducirá una propuesta legislativa.22 Las 
diferentes propuestas de leyes alrededor de 
estos temas han generado un intenso debate. 
En algunos casos se trata de reformas a las 
leyes de drogas vigentes o su reemplazo por 
nuevas leyes, en otros casos se busca modi-
ficar los códigos penales u otros cuerpos 
legislativos que prescriben conductas relacio-
nadas con el mercado de las drogas controla-
das.  

Las reformas actualmente en curso están 
siendo impulsadas desde diferentes ámbitos y 
por distintos actores, entre los cuales destaca 
el sector judicial, jueces y fiscales, y sectores 
políticos. Asimismo, las organizaciones de la 
sociedad civil de varios países han tenido un 
papel clave en la formulación de peticiones a 
favor de cambios en las leyes y en la práctica 
legal. A continuación, se presentan algunos 
ejemplos de países que están hoy empren-
diendo importantes procesos de reforma. 

Uruguay  

A pesar de que en el Uruguay el consumo de 
drogas ilegales y su posesión para consumo 
personal no es un delito, un número elevado 
de personas identificadas como consumido-
ras terminan en la cárcel con penas conside-
rables.23 La Ley 14.294 de 1974, que castiga el 
narcotráfico y prohíbe el cultivo de plantas de 
las que puedan extraerse estupefacientes, deja 
a la discreción de los jueces cómo aplicar 
exactamente en casos específicos su artículo 
31 que dice que “quedará exento de pena el 
que tuviera en su poder una cantidad mí-
nima, destinada exclusivamente a su con-
sumo personal”. Como lo señalan los grupos 
de la sociedad civil que abogan por la legali-
zación y despenalización, la actual ley refleja 
importantes contradicciones y deja a la cortes 
demasiado espacio de interpretación. Tam-
bién la Junta Nacional de Drogas (JND) está a 
favor de un debate abierto sobre la política de 

drogas a nivel mundial y regional, ya que 
considera la prohibición como un modelo 
fracasado. La nueva estrategia de seguridad 
del Gobierno, presentada el pasado 20 de 
junio, incluye también varias disposiciones 
que reformarían la práctica jurídica actual. La 
más notable es la propuesta de regularizar el 
mercado del cannabis, para la que se está pre-
parando una propuesta legislativa.  

Actualmente existe una propuesta legislativa 
que ha unificado tres proyectos de reforma 
diferentes y cuenta con el apoyo de una am-
plia coalición de partidos políticos. Esta pro-
puesta se encuentra ahora en debate. Según 
este proyecto de ley, quedan prohibidos la 
plantación, el cultivo, la cosecha y la comer-
cialización de cualquier planta de la que pue-
dan extraerse estupefacientes. Sin embargo, 
un individuo podrá plantar, cultivar y  cose-
char en su hogar hasta ocho plantas de can-
nabis para su propio consumo y podrá llevar 
consigo hasta 25 gramos de marihuana. Este 
proyecto de ley sobre el ‘auto cultivo’ que se 
propone reducir los riesgos de criminaliza-
ción y mejorar la calidad de la sustancia, se 
discute actualmente en la Comisión parla-
mentaria de drogas y adicciones. De apro-
barse,  se permitirá el establecimiento de 
cooperativas de consumidores de cannabis 
que quieran organizar su ‘auto cultivo’ colec-
tivamente de la manera como lo hacen los 
‘clubes sociales’ en España.24 El proyecto de 
ley estaba a punto de ser aprobado por ambas 
cámaras del Parlamento, pero ahora deberá 
ser adaptado para incorporar los elementos 
de las nuevas propuestas del Gobierno para la 
regulación legal.25 

Argentina  

El debate sobre la reforma de las políticas de 
drogas y la ley actual obtuvo un fuerte im-
pulso después de una sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia en 2009, conocida como 
el “fallo Arriola” que declaró inconstitucional 
la represión por tenencia para consumo. 
Desde entonces se está buscando resolver la 
tensión creada entre la ley y la práctica poli-
cial y judicial que sigue reprimiendo la tenen-
cia para consumo. Algunos proyectos de ley 
en debate van mucho más allá de la simple 
reformulación de algunos artículos, y lo que 
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se proponen en realidad es refundar la polí-
tica de drogas.  

En junio de este año se ha iniciado en la Cá-
mara de Diputados el debate sobre una 
reforma de la Ley de Estupefacientes (Ley 
23.737) y del Código Penal. Inicialmente 
había ocho diferentes proyectos de reforma 
en la mesa, en varios de los cuales se consi-
dera también la despenalización del cultivo 
de marihuana para consumo personal –una 
figura que solamente existía en la ley actual 
para la hoja de coca– conducta que en la 
actualidad está penada con prisión de un mes 
a dos años. Una propuesta relativa al ‘auto-
cultivo’ de cannabis busca diferenciar entre la 
persona que cultiva con fines comerciales y la 
que lo hace con fines de consumo personal. 
Será la discreción del juez la que establezca 
cuándo se trata de uno u otro caso. En el caso 
de la posesión, la propuesta consensuada que 
surgió de la negociación entre varios partidos 

y que tiene el respaldo de la mayoría en el 
Parlamento, dice que “será reprimido con 
prisión de uno a seis años … el que tuviere en 
su poder estupefacientes” cuando la cantidad 
y el tipo de sustancias poseída y las circuns-
tancias de tiempo, lugar y modo sugieren que 
la tenencia no es para uso personal.27  

Las propuestas de reforma en discusión crean 
excepciones y garantías para la despenaliza-
ción de los usuarios de drogas, y el cultivo 
para tal efecto. También plantean la reduc-
ción de penas para ofensas menores de nar-
cotráfico, especialmente para la categoría de 
couriers o ‘mulas’, generalmente personas en 
situación de marginalidad y pobreza. En 

resumidas cuentas, las propuestas buscan 
modificar el rumbo de la política penal del 
país en materia de drogas, y en algunos de los 
proyectos, reemplazar la ley vigente por una 
nueva ley.  

Ecuador  

La amnistía que otorgó la Asamblea Consti-
tuyente del Ecuador en 2005 a los couriers 
(mulas de drogas)  es otro ejemplo de una 
reconsideración de los efectos de la ley sobre 
los individuos y la sociedad en su conjunto. 
Concebida como una medida para aliviar 
temporalmente el hacinamiento carcelario, 
gracias al indulto unas dos mil personas 
pudieron recobrar la libertad bajo una serie 
de condiciones estrictas.28 El indulto conce-
dido a las ‘mulas’ ha tenido resultados positi-
vos, pues menos del 1 por ciento ha vuelto a 
caer en este tipo de delitos. El problema es 
que después del perdón las cárceles se han 
llenado de nuevo porque la ley sigue en vigor.  

Desde entonces, el país comenzó un proceso 
político para la reforma de la ley vigente, la 
Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotró-
picas (Ley 108). Un nuevo Código Orgánico 
Integral Penal, actualmente en proceso de 
negociación en la Asamblea Nacional, plantea 
una reforma integral a toda la legislación 
penal y su implementación, incluyendo la ley 
de drogas y sus sentencias. La sección titulada 
“Delitos por la producción o tráfico ilícitos de 
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización” 
consta de 13 artículos y prevé la despenaliza-
ción de los consumidores estableciendo um-
brales para las sustancias controladas. Tam-
bién crea la categoría de microtráfico, ante-
riormente inexistente, y crea un artículo 
especial para los couriers, con penas reduci-
das.  

La reforma en general tiende a enmendar el 
carácter desproporcionado de las penas y a 
hacer hincapié en la efectividad de políticas 
menos represivas. En estos cambios el Go-
bierno tiene que respetar el principio conser-
vado en la nueva Constitución de 2008 que 
dice que el problema del consumo de drogas 
es un problema de salud pública y, en refe-
rencia a los usuarios, “en ningún caso se 
permitirá su criminalización ni se vulneran 
sus derechos constitucionales”.29 

“    Nuestra propuesta ... es la de abandonar cualquier 

posición ideológica (ya sea la prohibición o la liberalización), y 

fomentar un diálogo intergubernamental mundial sobre la 

base de un enfoque realista, la regulación de la drogas. 

” 
El presidente Otto Pérez Molina de Guatemala26 
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Brasil  

También en el Brasil se estudia el cambio en 
las leyes de drogas tendiente a la descrimina-
lización del porte de drogas para consumo 
personal en el marco de una reforma del 
Código Penal. El consumo como tal está des-
penalizado desde 2006, pero según la Comi-
sión Jurídica del Senado, entidad a cargo del 
estudio, la ley vigente (Ley 11.343/2006) no es 
clara al respecto. La Comisión sugiere que la 
cantidad estipulada para consumo propio sea 
la que una persona necesita para su uso 
durante cinco días. También es parte de su 
propuesta despenalizar el cultivo para con-
sumo personal y bajar la pena máxima por 
tráfico de 15 a 10 años. Las recomendaciones 
de la Comisión serían enviadas al Senado 
para su debate en junio de 2012. 

A la vez, en el ámbito judicial se han produ-
cido algunos desarrollos que reflejan un cam-
bio de enfoque en la realidad judicial del país. 
Recientemente, el 10 de mayo de 2012, la 
Corte Suprema Federal calificó de inconstitu-
cional la detención preventiva de una persona 
sospechosa de delitos de drogas.30 Dentro de 
esta mentalidad de cambio, muchos en Brasil 
piensan que la detención preventiva obligato-
ria para delitos de drogas hoy vigente es uno 
de los ejemplos más aberrantes de la discri-
minación en la ley brasilera. Decenas de miles 
de personas permanecen encarceladas por ese 
motivo, lo que ha agravado la situación de 
sobrepoblación de las cárceles en el país. 

Colombia  

El consumo de drogas quedó despenalizado 
en el país con la Sentencia31 de la Corte Cons-
titucional en 1994 que establece que la pose-
sión de drogas para consumo personal (dosis 
mínima) “no puede ser objeto de ninguna 
sanción”, cuando el incidente ocurre “en ejer-
cicio de sus personales e íntimos derechos, [y] 
el acusado no afectó los ajenos”. En 2009 el 
Gobierno colombiano reformó su Constitu-
ción suprimiendo la mencionada excepción 
de 1994, volviendo a penalizar el consumo y 
la posesión para consumo, tal como lo esta-
blece la Ley 30 de 1986 o Estatuto Nacional 
de Estupefacientes. Puesto que la Corte Su-
prema sigue defendiendo la dosis mínima, en 
la práctica, una persona detenida con droga 

para uso personal sólo recibe una sanción 
administrativa, no una sanción penal. Ade-
más, el Gobierno colombiano aprobó en julio 
de 2010 una Ley de Seguridad Ciudadana32 
que modificó el Código Penal, imponiendo 
penas severas a quien sea sorprendido por-
tando determinadas cantidades de marihuana 
y cocaína. El porte mínimo de marihuana 
estaba establecido en 20 gramos. El Gobierno 
ha presentado ante el Congreso un nuevo 
estatuto de estupefacientes que contempla la 
reducción del porte mínimo de marihuana de 
20 a 5 gramos. 

No obstante estos retrocesos hacia los esque-
mas punitivos que contrastan con lo que 
sucede en los otros países, en Colombia se 
están expresando también tendencias fuertes 
que favorecen las despenalización y la visión 
del tema de las drogas como un problema de 
salud. En junio de este año, la plenaria de la 
Cámara aprobó un proyecto por el cual el 
Estado colombiano reconocerá “que el con-
sumo, abuso y adicción a sustancias psicoac-
tivas, lícitas o ilícitas es un asunto de salud 
pública”. También amplios sectores de la 
sociedad civil y expertos en políticas de 
drogas33 se han pronunciado contra los aspec-
tos criminalizadores del nuevo estatuto de 
estupefacientes.  

Por otro lado, en el Congreso se discute 
nuevamente un proyecto de ley presentado 
por varios sectores políticos (Liberal, Verdes 
y Polo Democrático) para despenalizar el 
porte y consumo de la dosis mínima, y en 
abril de 2012 el Congreso comenzó a debatir 
un proyecto de ley para despenalizar los culti-
vos de cannabis, coca y adormidera para 
opio, un asunto que había sido tabú hasta la 
fecha. En la propuesta la producción y tráfico 
de drogas seguiría siendo ilícita.34 No menos 
importante es también el hecho de que el 
presidente Santos ha cuestionado 
abiertamente el régimen prohibicionista 
existente a nivel internacional, y en lo 
doméstico apoya la idea de considerar como 
un asunto de salud pública los temas de 
consumo.  

México  

En agosto de 2009, México introdujo la lla-
mada Ley de Narcomenudeo, que despenalizó 
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la tenencia de pequeñas cantidades de sustan-
cias ilegales para uso personal, la cual ya no 
será objeto de enjuiciamiento. La ley se intro-
dujo inicialmente para combatir el narcotrá-
fico de pequeña escala como parte de un 
paquete para mejorar la situación de seguri-
dad deteriorada como resultado del creci-
miento exponencial de la delincuencia orga-
nizada, la violencia y el alarmante aumento 
en el consumo de drogas en México en los 
años anteriores.35  

En el marco legal, el cambio que introdujo 
esta ley fue mucho más modesto de lo que 
inicialmente se pensó, y sigue haciendo hin-
capié en la criminalización y el encarcela-
miento como la principal solución a la pro-
blemática de las drogas. En vez de mejorar la 
situación jurídica de los consumidores de 
drogas, la ley más bien sirve para fortalecer 
las facultades legales de la policía.  Los límites 
cuantitativos para distinguir entre un usuario 

y un distribuidor son muy bajos y, por lo ge-
neral, no se ajustan a las cantidades que cir-
culan en la calle. Por ejemplo, un usuario sólo 
puede poseer medio gramo de cocaína, ello a 
pesar de que esta droga se vende en la calle 
por gramo. Debido a esto, la ley ha contri-
buido muy poco en términos de la despenali-
zación de los consumidores de drogas y de 
reducción de las detenciones.37  Sin embargo, 
la ley tiene algunos aspectos positivos en 
cuanto a la aceptación de la despenalización 
del consumo, y la reorientación de la atención 
hacia los aspectos de salud pública podría 
tener un impacto en la disminución de la 

violencia en los mercados de droga locales. 
Varios ataques sangrientos contra los centros 
de tratamiento en diferentes partes de México 
indican que los usuarios vulnerables a me-
nudo terminan sufriendo las consecuencias 
de la complejidad de las guerras entre pandi-
llas por el control de los mercados locales de 
drogas y rutas de tránsito a los Estados Uni-
dos.  

Aunque en términos de mercado, y de 
acuerdo con estimaciones aproximadas de la 
RAND Corporation, el cannabis sólo repre-
sentaría de un 15 a 26 por ciento de los ingre-
sos de los cárteles mexicanos,38 el movimiento 
hacia la despenalización del cannabis en 
muchos estados de Estados Unidos podría 
tener un efecto contundente en las leyes sobre 
drogas en México, así como en el mercado de 
las drogas y la violencia que éste genera en el 
país. La sociedad civil mexicana está pidiendo 
cada vez más un cambio radical de curso en la 
guerra a las drogas en el país. Un importante 
sector del mundo de los negocios ha hecho 
un llamado a favor de la regulación legal.39 

CONCLUSIONES 

América Latina está dando pasos notorios en 
materia de políticas de drogas y discursos 
relacionados, así como en el ámbito legisla-
tivo sobre drogas. Varios países se han su-
mado a la tendencia innegable en la región a 
alejarse de la ‘guerra contra las drogas’. Por 
supuesto, ni la apertura del debate político ni 
las reformas a las leyes de drogas surgen de la 
nada. Se ha hecho bastante en estos últimos 
años para llegar a este potencial punto de 
inflexión. Existen precedentes de declaracio-
nes de presidentes latinoamericanos pidiendo 
un debate sobre alternativas para la actual 
política, así como de las graves tensiones po-
líticas generadas por la imposición estadou-
nidense de un enfoque militarizado sobre la 
oferta y por el mecanismo de certificación 
unilateral para poner en cintura cualquier 
disidencia en el hemisferio. Estas tentativas 
que cuestionaban los dogmas hegemónicos 
condujeron, de hecho, a la UNGASS de 1998 
y a una posterior moderación en el discurso 
internacional. Se introdujo un nuevo lenguaje 
hoy ampliamente aceptado, conceptos como 
el de un ‘enfoque equilibrado e integrado’, y 

“       Alguien tiene que ser el primero, porque estamos 

perdiendo la batalla contra las drogas y la criminalidad en el 

continente. Tenemos que buscar otro camino, aunque algunos 

lo consideren osado. Uruguay es un país pequeño, donde se 

pueden hacer las cosas más fácilmente”. 

” 
El President José Mujica de Uruguay36 
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se le dio más atención a las responsabilidades 
del ‘Norte’ en lo referente a la reducción de la 
demanda, control de precursores, medidas 
contra el lavado de dinero y financiación para 
el desarrollo alternativo. 

En el momento de la UNGASS de 1998, mu-
chas figuras públicas de América Latina fir-
maron una carta pública dirigida al secretario 
general de la ONU, Kofi Annan, pidiéndole 
garantías para que la sesión especial sobre 
drogas fuera “un diálogo verdaderamente 
abierto y honesto respecto al futuro de las 
políticas globales de control de drogas”. Una 
lista impresionante de signatarios de esta 
carta manifestó que: “Creemos que la guerra 
global contra las drogas está causando ahora 
más daño que el abuso de las drogas en sí ... 
Persistir en nuestras políticas actuales sólo se 
traducirá en un mayor abuso de las drogas, 
mayor poder para los mercados de drogas y 
los criminales, y más enfermedad y sufri-
miento. A quienes piden un debate abierto, 
un análisis riguroso de las políticas actuales, y 
una seria consideración de nuevas alternati-
vas se les acusa de ‘rendirse’. Pero la verda-
dera entrega es cuando el miedo y la inercia 
se combinan para cerrar el debate, suprimir el 
análisis crítico, y descartar todas las alternati-
vas a las políticas actuales”. 40  

Entre los firmantes de junio de 1998 estaba 
Juan Manuel Santos, entonces presidente de 
la Fundación Buen Gobierno en Colombia y 
hoy día presidente del país, quien sigue 
haciendo llamados para un debate abierto. El 
destinatario de la carta, Kofi Annan, se unió 
en 2011 a la Comisión Global de Políticas 
sobre Drogas iniciada por los ex presidentes 
Fernando Henrique Cardoso (Brasil 1995-
2002), Ernesto Zedillo (México 1994-2000) y 
César Gaviria (Colombia 1990 -1994, y 
Secretario General de la OEA 1994-2004). La 
Comisión Global y su predecesora en Amé-
rica Latina han jugado un papel importante 
para cambiar los términos del debate en la 
región. 

La UNGASS sobre drogas trajo un mayor 
equilibrio Norte-Sur en las directivas mun-
diales sobre fiscalización de drogas, pero no 
logró hacer una evaluación honesta de la 
eficacia y las consecuencias no deseadas de las 

políticas existentes ni una exploración sin 
prejuicios de posibles alternativas de control. 
El establecimiento del Mecanismo de Evalua-
ción Multilateral (MEM) en 1999, otro 
intento de reducir las tensiones por políticas 
de drogas entre los Estados Unidos y América 
Latina, fue en gran parte infructuoso porque 
este mecanismo nunca sustituyó – como se 
pretendía originalmente – el controvertido 
mecanismo estadounidense de certificación 
unilateral. Tanto la UNGASS como el MEM 
en cierto sentido sirvieron entonces como 
válvulas de seguridad para evitar que la pre-
sión subiera demasiado. Para algunos, sin 
duda, el estudio de la OEA/CICAD puesto 
ahora en marcha está destinado a cumplir un 
objetivo similar: un gesto político para mos-
trar que se toma en serio el descontento revi-
talizado, mientras a la vez se trata de contro-
lar el proceso lo suficientemente como para 
evitar que cualquier desviación radical del 
actual modelo de control pueda aparecer 
como una alternativa viable. Como lo co-
mentara alguien después de la Cumbre de 
Cartagena: “Ya que no pudieron llegar a un 
pronunciamiento unánime sobre el tema de 
las drogas, los presidentes recomendaron que 
la Organización de Estados Americanos, un 
reconocido cementerio de cualquier tipo de 
iniciativa radical, estudiara el problema”.41 

Para hacer avanzar el debate sobre políticas 
de drogas en América Latina hay que partir 
del  reconocimiento de que no hay una solu-
ción única para ‘el problema de las drogas’ y 
que se requiere de una gama más sofisticada 
de políticas para reducir los niveles de violen-
cia relacionada con el narcotráfico, y los pro-
blemas sanitarios y sociales relacionados con 
las drogas. Estas políticas deberán también 
ser capaces de aliviar la sobrecarga de los sis-
temas de justicia y el hacinamiento carcelario. 
Este enfoque necesitará, además, diferenciar 
entre los distintos submercados, ya que el 
cannabis, los estimulantes y los narcóticos 
requieren de una respuesta política propia 
hecha sobre medida. Las cumbres de Antigua 
y Cartagena muestran claramente que llegar a 
acuerdos políticos sobre importantes cambios 
en las políticas en este campo no será tarea 
fácil. Lo más importante ahora es encontrar 
los ajustes y procedimientos adecuados para 
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llevar adelante este debate de una manera 
productiva y evitar que la OEA/CICAD se 
convierta, efectivamente, en su cementerio. 

Para esto se requiere de un esfuerzo concer-
tado que haga confluir las diferentes discre-
pancias, las cuales, aunque son cada vez más 
pronunciadas, parecen estar en gran medida 
desconectadas. Entre estas, en primer lugar, el 
llamado politizado a abrir el debate sobre las 
alternativas. Esta iniciativa estuvo encabezada 
por Colombia y Guatemala (con un apoyo 
considerable de Costa Rica, México y Hondu-
ras), motivada principalmente por el nexo 
entre drogas y delincuencia y la urgencia de 
reducir los niveles incontrolables de violen-
cia. En segundo lugar, las pragmáticas refor-
mas de la ley de drogas hoy en curso, espe-
cialmente en Argentina, Brasil, Ecuador y 
Uruguay, fuertemente basadas en argumentos 
de derechos humanos y en la situación inma-
nejable a la que ha llegado el sistema de justi-

cia penal. Y en tercer lugar, la iniciativa de 
Bolivia de defender en el derecho internacio-
nal su mercado interno de coca sobre la base 
de los derechos indígenas y culturales. Las 
tres expresan claramente la urgencia política 
para definir de manera más independiente las 
respuestas de América Latina a los temas más 
relevantes relacionados con las drogas en la 
región.  

Una mayor convergencia entre estas diferen-
tes dinámicas podría marcar la diferencia y 
crear la sinergía política que se requiere para 

mantener el impulso de la reforma en marcha 
y para asegurar que el estudio de la OEA/ 
CICAD resulte ser algo más que una válvula 
de seguridad. Al mismo tiempo, esto podría 
ayudar a reorientar parte de la energía polí-
tica en la búsqueda de otros espacios y alian-
zas para consolidar y avanzar en este debate. 
Un consenso político global o hemisférico 
sobre la dirección de la reforma de la política 
de drogas todavía no está a la vista en nin-
guna parte y sería una pérdida de energía 
concentrarse ahora en la búsqueda de un 
nuevo ‘consenso de Viena’. Las declaraciones 
finales que resulten de la Asamblea General 
de junio y de la reunión de Lima serán muy 
previsiblemente anodinas y aburridas. 

Por eso una manera de seguir avanzando 
productivamente en estos momentos es por 
medio de  la generación de espacios infor-
males de diálogo sobre las políticas y de reu-
niones de expertos tendientes a elaborar y 
debatir una serie de propuestas de reforma 
viables. Estos foros podrían sacar el debate de 
la dicotomía inútil y simplista de ‘guerra 
contra las drogas’ versus ‘legalización’, y 
hacer a un lado las negociaciones tediosas que 
se centran en la búsqueda del mínimo común 
denominador más aceptable políticamente en 
lugar de buscar la mejor solución práctica. 
Estos eventos ya han demostrado su utilidad 
durante los últimos años para construir una 
masa crítica afín y generar el impulso político 
necesario para alejarse de la comodidad polí-
tica de mantenerse dentro del statu quo. 

En lugar de limitarse a lluvias de ideas con-
ceptuales, estas reuniones deberían estar fir-
memente arraigadas en las realidades políti-
cas de la región, en el marco jurídico del sis-
tema de tratados de Naciones Unidas (inclu-
yendo opciones legítimas de reforma de los 
tratados) y en las muchas iniciativas de 
reforma que ya están en marcha en América 
Latina con respecto a la despenalización y la 
proporcionalidad de las penas. Los siguientes 
serían temas de especial relevancia para la 
agenda: (1) pensar y aplicar con urgencia 
posibles medidas de reducción de daños para 
reducir el nivel de violencia relacionada al 
narcotráfico; (2) apoyar los esfuerzos legales 
de Bolivia sobre el derecho a masticar hoja de 
coca y permitir el desarrollo de un mercado 

“         Lo único que estamos proponiendo a estas alturas 

es abordar el tema, que ya de por sí es un paso muy 

importante, porque hasta este momento muchos países, 

incluido Estados Unidos, se negaban a hacerlo. Ahora lo 

van a hacer, sin que eso quiera decir que están dispuestos a 

cambiar sus políticas. 

” 
El Presidente Juan Manuel Santos de Colombia42 



 14 | Reforma legislativa en materia de drogas 

legal de coca en la región; (3) apoyar la inten-
ción de Uruguay de regular legalmente el 
mercado de cannabis y conformar una coali-
ción de países latinoamericanos y europeos 
con ideas afines para seguir este ejemplo; (4) 
elaborar propuestas más detalladas y sobre 
medida según la sustancia para la regulación 
o la gestión de los diferentes submercados de 
drogas. 

Varias de las reformas pueden avanzar 
haciendo uso de la flexibilidad legal de los 
tratados internacionales de fiscalización de 
drogas; otras tendrán que cuestionar algunas 
de sus disposiciones.43  Por eso es simbólica-
mente significativo que este año –100 años 
después del primer tratado internacional de 
drogas firmado en 1912– por primera vez el 
régimen de los tratados ha sido cuestionado 
fundamentalmente por algunas de las Partes.  

Bolivia se convirtió en el primer país en 
denunciar la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes y volver a acceder con 
una reserva dejando claro que ya no puede 
aceptar la prohibición injustificada que el 
tratado impone a la hoja de coca y sus usos 
tradicionales. Uruguay anunció su intención 
de optar por una regulación legal del mercado 
nacional de cannabis, con el riesgo de que tal 
medida ponga al país en conflicto con sus 
obligaciones en virtud de los tratados  inter-
nacionales. Y también por primera vez este 
año dos países latinoamericanos, Guatemala y 
Argentina, mencionaron la necesidad de una 
reforma de los tratados durante la sesión de la 
Comisión de Estupefacientes en Viena. El 
ministro de Salud de Argentina dijo en la 
sesión plenaria de clausura que “… en este 
punto quizás deberíamos analizar si, tras las 
décadas transcurridas y a la luz de los resulta-
dos hasta el presente, no ha llegado el mo-
mento de comenzar un debate abierto sobre 
la coherencia y efecto útil de algunos de los 
preceptos contenidos en dichos tratados”.44  

América Latina está claramente tomando el 
liderazgo en la reforma de las políticas de 
drogas y en esta ocasión no va a ser fácil 
encontrar una válvula de seguridad, lo que 
nos hace concluir con algún nivel de 
prudencia que quizás nos encontramos frente 
a un importante avance histórico en ciernes. 
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